
Plazo concedido: Veinticinco años prorrogables.
Canon: Exento.
Prescripciones: El vertido de las aguas de los servicios sani

tarios deberá realizarse a_ la red del 'alcantarillado municipal 
existente.

Las obras autorizadas quedarán de uso público y gratuito.
Lo que se hace público ■ para general conocimiento.
Madrid, 15 de enero de 1082.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA

4225 REAL DECRETO 297/1982, de 15 de enero, por el 
que se crean cuatro Centros públicos de Educación 
Permanente de Adultos en Badajoz.

La Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agos
to, General de Educación y Financlamiento de la Reforma 
Educativa, define la educación, en su preámbulo, como una per
manente tarea inacabada, y se propone entre sus principales 
objetivos construir un sistema educativo capaz de desarrollar 
hasta el máximo las posibilidades personales de todos y cada 
uno de los españoles y ofrecer al alumno en cualquier momento 
del proceso educativo pasado el período de Educación General 
Básica, la posibilidad de reincorporarse a los estudios, así como 
la de facilitárselos a aquellos que en su momento no pudieron 
cursarlos con regularidad.

En su virtud, de acuerdo co lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y ouatrp, cuarenta y cinco y noventa y uno de la Ley 
General de Educación, que regulan la creación y característi
cas de los Centros da Educación Permanente de Adultos, y en 
armonía con lo establecido en el artículo nueve, punto uno, e), 
y dos, de la Ley Orgánica cinco/mil novecientos ochenta, de 
veintinueve de junio, que regula el Estatuto de Centros Esco
lares, con el fin de atender a los objetivos expuestos, a propues
ta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministran en su reunión del día quince de enero 
de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crean los Centros públicos de Educa

ción Permanente de Adultos siguientes:
Provincia de Badajoz

Municipio: Almendralejo. Localidad: Almendralejo. Centro de 
Educación Permanente de Adultos «San Antonio» domiciliada 
en la calle San Antonio, número cinco, con capacidad para cien 
alumnos en presencia slmultáñea.

Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz. Centro de Educación 
Permanente de Adultos y Coordinador del CENEBAD, domici
liado en la calle Abril, quince, con capacidad para doscientos 
cincuenta alumnos en presencia simultánea.

Municipio: Montljo. Localidad: Montljo.—Centro de Educa
ción Permanente de Adultos, domiciliado en carretera de la 
Estación, número cinco, con capacidad para-cien alumnos en 
presencia simultánea.

Municipio: Zafra. Localidad: Zafra. Centro de Educación Per
manente de Adultos, domiciliado en plaza General Franco, dieci
nueve. con capacidad para setenta y cinco alumnos en presencia 
simultánea.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de las actividades en los Centros de Educación Per
manente de Adultos relacionados en el artículo anteripr y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presenté 
Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
£1 Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

4226 REAL DECRETO 298/1982, de 15 de enero, por el 
que se declara de interés social la adquisición del 
inmueble y el proyecto de las obras de adaptación 
del Centro escolar privado denominado «Canguro», 
sito en Parla (Madrid).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
do Ministros en su reunión del día quince de enero de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 

establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y orneo y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de la 
expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación y Ciencia, la adquisición 
del inmueble y el proyecto de las obras de adaptación dej Centro 
escolar privado denominado «Canguro», sito en Parla (Madrid), 
cuya ejecución supondrá la puesta en funcionamiento de un 
Centro con capacidad para dos unidades de Preescolar.

El expediente ha sido promovido por doña Sabina López Ber
zal y don Máximo Marcos Gregorio, en su oondición de titula
res del citado Centro

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

4227 REAL DECRETO 299/1982, de 15 de enero, por el 
que se declara de interés social el proyecto de las 
obras de construcción del Centro «Torre de la 
Llebre», sito en avenida Massana, sin número, de 
Rubí (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de enero de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 

establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de la 
expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución conside
rado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de 
las obras de construcción del Centro «Torre de la Liebre», sito 
en avenida Massana. 6Ín número, de Rubí (Barcelona), cuya eje
cución supondrá la construcción de ocho unidades de Educación 
General Básica.

El expediente ha sido promovido por la Sociedad Coopera
tiva «Centro Escolar Torre de la Liebre».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce/mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a quince de enero de mil noveientoe ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4228 RESOLUCION de 4 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de los acuerdos por los que se revisa el 
Convenio de ámbito nacional de «RENFE-ATCAR».

Vi6to el texto de los acuerdos por los que se revisa el vigen
te Convenio Colectivo de ámbito nacional de «RENFE-ATCAR», 
publicado en el «Boletín Oficial dei Estado» número 205, de 27 
de agosto do 1981, recibido en este Ministerio con fecha 30 de 
enero de 1982, suscrito por la representación de la Empresa y 
por la representación de los trabajadores de la misma, el día 
15 de enero de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90,2 y 3 do la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

Esta Dirección General acuerda:
Primero —Ordenar su inscripción en al Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comi
sión Negociadora.



Segundo.—Remitir eJ texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Terebro.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 de febrero de 1982.—El Director general, Fernando 
flomoza Albardonedo.

ANEXÓ UNICO

Acuerdos por los que se revisa el vigente Convenio Colectivo 
de «RENFE-ATCAR», publicado en el «Boletín Oficial del Esta

do» número 205, do 27 do agosto de 1981

Primero.—La obligación que el artículo 5 del Convenio esta
blece para los conductores de 1.a de efectuar la limpieza inte
rior del vehículo queda concretada a realizar una ligera lim
pieza del mismo.

Segundo.—El artículo 17 del vigente Convenio Colectivo que
da redactado en los siguientes términos: «Xa prima de produc
ción para todas y cada una de las categorías del personal com
prendido en el vigente Convenio seré idéntica en todo momento, 
en su cuantía, forma y condiciones de percepción, a la que dis
fruten las mismas categorías del personal de la plantilla ferro
viaria adscrito a los Organismos Centrales de la Red».

Tercero.—La cuantía del plus por percepción, carga y descarga 
de equipajes, mercancías y encargos, regulado en el artículo 18 
del Convenio, se incrementa para 1982 en un 9 por 100.

Cuarto.—La cuantía del plus de lavado de autocares, regulado 
en el artículo 22 del Convenio, se incrementa Para al año 1982 
en un 9 por 100.

Quinto.—La cuantía del complemento personal, regulado en 
el artículo 23 del Convenio, tendrá el valor económico que se 
refleja en la relación aneja al presente documento, expresiva 
de los agentes que tienen derecho a dicho complemento y de 
las cantidades que por tal concepto corresponde a cada uno 
de ellos. .

Sexto.—El párrafo primero del artículo 30 del vigente Con
venio Colectivo se sustituye por los dos siguientes:

«Se establece de mutuo acuerdo entre las partes, como horas 
estructurales, con carácter general, las que en cada momento 
tengan tal condición para el personal de la plantilla ferroviaria 
y, de forma especial, las que se grafíen al personal de movi
miento de ATCAR para asegurar la correcta prestación de los 
servicios contratados con Organismos de la Administración y 
de los que 6e realicen en líneas de larga distancia y en trá
ficos internacionales, puesto que tales horas no compensan en 
realidad excesos de jomada, sino la irregular distribución de 
los ciclos de trabajo y de los períodos de descanso del personal 
que realiza dichos servicios, así como las horas de presencia 
y espera que los mismos exigen.

El trabajo en horas extraordinarias responderá al principio 
de que el ofrecimiento corresponde a la Empresa y la libre 
aceptación a los trabajadores, salvo en los pasos de horas es
tructurales o de emergencias, fuerza mayor, accidentes, averías 
o necesidades ineludibles de la explotación, en los que la acep
tación -erá obligatoria.»

Séptimo.—El articulo 35 del vigente Convenio Colectivo que
dará redactado en la forma siguiente:

«Lo6 traslados y cambioá de residencia se regirán por las 
mismas normas que regulen estas materias para el personal de 
la plantilla ferroviaria.»

■ Octavo.—Los principios inspiradores del vigente Convenio 
Colectivo y el contenido normativb del mismo, con las modifi
caciones que Resultan de los acuerdos que anteceden, tendrán 
validez permanente sin perjuicio de que puedan recogerse en 
él las mejoras que se acuerden para el personal de la plantilla 
ferroviaria y de que se revise anualmente la cuantía del plus 
por percepción, carga y descarga de equipajes, mercancías y. 
encargos, y del plus por lavado de autocares

Noveno.—Lo6 acuerdos que anteceden surtirán sus efectos a 
partir de 1 de enefo de 1982.

ANEXO 1

Convenio Colectivo «RENFE-ATCAR»

Provincias afectadas y colectivo en cada una de ellas

Provincia
Número
trabaja

dores
Provincia

Número
trabaja
dores

Barcelona..............
Valencia .....................
Zaragoza ... -r. ... ...
León ............................
Salamanca..................
Valladolid .............  ..;
Córdoba ................ ...
Alicante .....................
Oviedo .............. ...
La Coruñá ..................

12
2
2
1

29
1
1
9
1
2

Ciudad Real ... ...
Madrid ........................
Cáceres ... .0........ ...
Zamora........................
San Sebastián ...........
Albacete .....................
Burgos..................  ...
Málaga ........................

1
105

2
2
7

12
2
1

192Total..................
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